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En mi calidad de Revisor Fiscal de la FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA les presento 
a continuación el informe de Revisoría Fiscal sobre los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2021, 
así mismo, las actividades desarrolladas por la Revisoría Fiscal en cumplimiento a las funciones 
establecidas en la Ley, el Estatuto del FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA y demás 
normas concordantes. 
 

INFORME DE GESTIÓN DE LA REVISORÍA FISCAL 

 
Desarrollé la Auditoría Integral aplicando lo consagrado en las Normas de Auditoría  Aceptadas en 
Colombia según lo dispuesto en la Ley 43 de 1990 y en el Marco Técnico normativo de las Normas de 
Aseguramiento de la Información (NAI), que contiene: las Normas internacionales de Auditoría 
(NIA), las Normas Internacionales de Control de Calidad (NICC); las Normas Internacionales de 
Trabajos de Revisión (NITR); las Normas Internacionales de Trabajos para Atestiguar (ISAE por sus 
siglas en inglés); las Normas Internacionales de Servicios Relacionados (NISR) y el Código de Ética 
para Contadores, establecidas en Colombia a través del Decreto 302 del 2015 inmerso en el Decreto 
2420 de 2015 (modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 , 2132 de 2016 y 2170 de 2017). Esta 
actividad contempla cumplir con requisitos éticos, la planeación y ejecución de la Revisoría, a fin de 
obtener seguridad razonable que los Estados Financieros estén libres de errores importantes y que 
reflejen la situación financiera y el resultado de las operaciones de FUNDACION SOCIAL 
CAMINO DE MARIA 
La Auditoría Integral involucró la realización de pruebas en el área tributaria, financiera, gestión, 
sistemas, revisión analítica de los Estados Financieros por el año 2021, y también en el sistema de 
control interno de la entidad. Durante el período 2021 se entregaron los siguientes informes y se 
realizaron las siguientes actividades: 

 

• Auditoria de cumplimiento- diagnostico, que involucra la evaluación sobre aspectos 
legales, tributarios, contables, administrativos y de control interno. 

• Evaluación de Estados Financieros. 

• Memorando de control sobre la planeación del cierre contable y fiscal 2021 

• Memorandos de Control Interno, con recomendaciones de carácter contable, jurídico 
y de procedimientos, que en su momento fueron entregados a la Administración. 

• Recomendaciones Especiales 2021 

• Revisión aplicación gravamen al movimiento financiero - GMF. 

• Informe y Dictamen de la Revisoría Fiscal.  



 
Como complemento a las funciones inherentes a nuestra actividad FUNDACION SOCIAL 
CAMINO DE MARIAdurante el año 2021 se expusieron temas de opinión, normatividad vigente 
de las ESAL y ejercicios prácticos.  
 
 
 

Considero que mi revisión proporciona una base razonable para expresar mi opinión sobre 
los Estados Financieros y conclusiones sobre otros temas: 
 

 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS LEGALES 

 
 

❖ La Contabilidad se llevó conforme a los nuevos marcos técnicos normativos 
establecidos en Colombia a través del Decreto 3022 de 2013 inmerso en el Decreto 
2420 de 2015, modificado por el Decreto 2496 de 2015, y las políticas contables 
establecidas por la administración de FUNDACION SOCIAL CAMINO DE 
MARIA complementado con la Circular Básica Contable y Financiera (Circular 
Externa N° 004 de 2008).  

 
❖ Se ha cumplido con la periodicidad de reuniones establecidas en el Reglamento aprobado 

por la Junta Directiva.   
 

❖ FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA cumplió con la aplicación de excedentes 

del año 2021, que sus actividades cumplen con las características definidas en el 
Parágrafo 1 y 2 del Artículo 359, que se refieren a que las actividades son de interés 
general y de acceso a la comunidad. * No distribución de los excedentes: (Artículo 
1.2.1.5.1.8 Numeral 4, literal c.): Como en los Estatutos no se define el manejo de 
excedentes, la Asamblea deja constancia en esta Acta, según Artículo 1.2.1.5.1.8.4, 
que sus excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa ni 

indirectamente, durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 
 

❖ El Informe de Gestión correspondiente al año 2021, ha sido preparado por la Administración 
FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA con el fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones legales.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y el numeral 4 del 
artículo 47 de la Ley 222 de 1995, la información financiera contenida en el citado informe 
de gestión concuerda con los estados financieros correspondientes al año terminado al 31 de 
diciembre de 2021, se ajusta a los requerimientos de Ley, contiene una exposición sobre la 
evolución de las operaciones y la situación jurídica, económica y administrativa. 

 
❖ Los Estados Financieros básicos fueron certificados por la Sra. DORA LUZ  VALLEJO 

CALLE, como Representante Legal y por el Sr. CARLOS ALBERTO DE LA CRUZ  
MOLINA, como Contador Público, titulado con Tarjeta Profesional N° 131284-T 
declarando que se verificaron previamente las afirmaciones contenidas en ellos, al igual que 
las revelaciones efectuadas a través de las notas a los Estados Financieros y que la 
información fue fielmente tomada de los libros oficiales, según certificación adjunta al 
informe de la Asamblea. 

 



❖ En cumplimiento del marco jurídico de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, 
FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA ejecutó el proceso de implementación de 
la Ley de Hábeas Data o de Protección de Datos. 

 
❖ FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA, dio cumplimiento a la renovación anual 

de la matricula mercantil ante la Cámara de Comercio conforme a lo dispuesto en el Decreto-
Ley 019/2012. 

 
❖ FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA cumplió oportunamente con la 

presentación y pago de sus responsabilidades tributarias nacionales y distritales, así como 
con el reporte de la información exógena nacional y distrital, según la normatividad vigente. 

 
 

OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES 
 
He examinado el estado de situación financiera individual de la FUNDACION SOCIAL 
CAMINO DE MARIA, por los años terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y los 
correspondientes Estados de actividades, Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de 
Flujos de Efectivo por los años terminados en esas fechas, las revelaciones y resumen de las 
principales políticas contables indicadas en la Nota 3 y en las demás notas explicativas. 
 
La Administración de la FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA es responsable 
por la adecuada preparación y presentación de estos estados financieros de acuerdo con 
normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia. Esta 
responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para 
que estos estados financieros estén libres de errores de importancia relativa debido a fraudes 
o a errores; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los 
estimados contables que sean razonables en las circunstancias. 
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos estados financieros con base en mi 
auditoría. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones de revisoría fiscal y llevé 
a cabo mi trabajo de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia y en las 
normas internacionales de auditoria establecidas a través del Decreto 302 del 2015 inmerso en el 
Decreto 2420 de 2015. Estas normas requieren que planee y efectúe la auditoría para obtener una 
seguridad razonable de si los estados financieros están libres de errores de importancia relativa. 
 
Una auditoría de estados financieros comprende, entre otras cosas, realizar procedimientos para 
obtener evidencia de auditoría sobre los valores y revelaciones en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación del riesgo de 
errores de importancia relativa en los estados financieros. En la evaluación de esos riesgos, el Revisor 
Fiscal considera el control interno relevante de la entidad para la preparación y razonable 
presentación de los estados financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean 
apropiados en las circunstancias. Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado de las políticas 
contables usadas y de las estimaciones contables realizadas por la administración de la entidad, así 
como evaluar la presentación de los estados financieros en conjunto. Considero que la evidencia de 
auditoría que obtuve proporciona una base razonable para fundamentar la opinión que expreso a 
continuación. 
 
Los estados financieros cortados al 31 de diciembre del 2021 y 2020 se prepararon de acuerdo con lo 



establecido por el Decreto Único Reglamentario –DUR– 2420 del 14 de diciembre del 2015 (Normas 
Internacionales de Información Financiera). El marco teórico y legal aplicado es el establecido en el 
anexo técnico 2, de las Normas Internacionales para Pymes, con las excepciones contempladas en el 
Decreto 2496 de 2015. 
 
En mi opinión, los Estados Financieros mencionados, tomados fielmente de los libros contables, y 
adjuntos a este dictamen, presentan de manera fidedigna la situación financiera de la FUNDACION 
SOCIAL CAMINO DE MARIA al 31 de diciembre de 2021 y 2020, así como los resultados de sus 
operaciones, los cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por los años que terminaron en estas 
fechas, de conformidad con las normas internacionales de información financiera establecidas en el 
Decreto 2420 de 2015, Decreto 2496 de 2015 y normas complementarias.  
 
Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto: 
 
 La contabilidad de FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA ha sido llevada conforme a las 
normas legales y a la técnica contable y demás disposiciones conformidad con las normas 
internacionales de información financiera establecidas en el Decreto 2420 de 2015, Decreto 2496 de 
2015 y normas complementarias 
 

a) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan al 
Estatuto, a las disposiciones de la Asamblea y a las decisiones de la Junta Directiva. 

 
b) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros de actas, libros de contabilidad 

y de registro de asociados se llevan y conservan debidamente. 
 

 
c) Mi evaluación del control interno, efectuada con el propósito de establecer el alcance de mis 

pruebas de auditoría, no puso de manifiesto que FUNDACION SOCIAL CAMINO DE 
MARIA no haya seguido medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia 
de sus bienes y de los de terceros que estén en su poder. Mis recomendaciones sobre el control 
interno las he comunicado en informes separados dirigidos a la Administración.   

 
d) A la fecha, no tengo conocimiento de otros eventos o situaciones que puedan modificar los 

Estados Financieros objeto del presente dictamen, o que, en el inmediato futuro, afecten la 
buena marcha de FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA 
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